
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

 

ONCE (11) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022)  

FIJACIÓN EN LISTA NO. 013 
ART. 110 y 446 del C.G.P. 

 
 
 

N. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

 

1 

     

 

EJECUTIVO 

 

 

FERNANDO 

MÉNDEZ  

 

 

HERMINIA 

ROLDAN Y 

OTROS  

 

 
76-113-40-89-001-2005-

00040-00 

Se corre traslado de la 

liquidación del crédito 
allegada por la parte 
ejecutante conforme a 
lo dispuesto en el 
artículo 110 y 446 del 
C.G.P 

 

Fecha de fijación: Once (11) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

Inicio términos: Doce (12) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

Finalización términos: Diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

Firmado Por:  
 
 
 
 

 
 

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 
Secretaria 

 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar 
deberán ser enviados exclusivamente a través de este correo institucional el cual 
corresponde a la dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co





